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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1173 COMPAÑÍA  PARA  LA  GESTIÓN  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  EN
ASTURIAS,  S.A.U.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Compañía para la Gestión de
Residuos Sólidos en Asturias, S.A.U. y a tenor del vigente texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital y de los Estatutos Sociales, se convoca Junta General
ordinaria de accionistas para el día seis de mayo de dos mil veintitrés, a las nueve
horas treinta minutos, en primera convocatoria, en el Auditorio "Príncipe Felipe" de
Oviedo, sito en la Plaza del Fresno s/n y para el día ocho de mayo de dos mil
veintitrés, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para el
supuesto de que a la primera no concurriera el número suficiente de acciones para
proceder a su celebración y con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Aprobación del acta de la sesión anterior.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales e informe
de gestión de Cogersa, S.A.U., de las cuentas anuales consolidadas y del informe
de gestión consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de
2022, de la propuesta de aplicación de resultados, y de la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.- Aprobación de la rectificación anual del inventario de bienes a 31 de
diciembre de 2022.

Cuarto.- Informe sobre la marcha de la sociedad.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán examinar en el domicilio social de la empresa,
de  forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  e  informes  que  han  de  ser
sometidos  a  aprobación  de  la  Junta.

Oviedo, 29 de marzo de 2023.- La Gerente, Mª de la Paz Orviz Ibañez.
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